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• Para  realizar  actividades  de  formación  sindical  o  funciones  sindicales  o  representativas,  no
especificadas en las leyes, con carácter ocasional, por el tiempo indispensable para las mismas.

CONSIDERACIONES GENERALES:

a) Órgano competente para la concesión:
La persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación.

b) Solicitud:
La solicitud del permiso deberá efectuarse en el modelo normalizado (Anexo I).  A fin de garantizar la
correcta prestación del servicio, la persona interesada deberá avisar a la dirección del centro tan pronto
sepa la fecha prevista para ejercer este permiso y entregar, en su caso, la documentación justificativa de
la actividad.  De no poder entregarse  dicha documentación  antes de la  fecha de la  actividad,  deberá
presentarla en el plazo de los diez días naturales siguientes al disfrute del permiso.

c) Derechos económicos: Plenos.

6. PERMISO PARA LA REALIZACIÓN DE EXÁMENES PRENATALES Y TÉCNICAS DE PREPARACIÓN AL PARTO
POR LAS FUNCIONARIAS EMBARAZADAS Y EN LOS CASOS DE ADOPCIÓN O ACOGIMIENTO, O GUARDA
CON FINES DE ADOPCIÓN,  PARA LA ASISTENCIA A LAS PRECEPTIVAS SESIONES DE INFORMACIÓN Y
PREPARACIÓN Y PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PRECEPTIVOS INFORMES PSICOLÓGICOS Y SOCIALES
PREVIOS A  LA DECLARACIÓN  DE IDONEIDAD,  QUE DEBAN REALIZARSE DENTRO  DE LA JORNADA  DE
TRABAJO. 

Este permiso se encuentra regulado en el artículo 48 e) del TREBEP.

Serán titulares de este permiso las empleadas públicas incluidas en el ámbito de aplicación de la presente
Circular, que se encuentren embarazadas, así como, los empleados y las empleadas públicas que en caso de
adopción  o  acogimiento,  o  guarda  con  fines  de  adopción,  deban  asistir  a  las  preceptivas  sesiones  de
información, preparación y a la realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales previos a la
declaración de idoneidad, siempre que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo y por el tiempo
indispensable. 

CONSIDERACIONES GENERALES:

a) Órgano competente para la concesión:
La persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de educación.

b) Solicitud:
La  solicitud  del  permiso  deberá  efectuarse  en  el  modelo  normalizado  (Anexo  I). A  esta  solicitud  se
acompañará  justificante  de  la  actividad  solicitada (exámenes  prenatales,  técnicas  de  preparación  al
parto,...). Posteriormente  se  deberá  aportar  la  documentación  acreditativa  de  haber  realizado  tales
actividades. 

c) Duración:
La duración será por el tiempo indispensable para hacer posible la asistencia a las referidas actividades.

d) Derechos económicos: Plenos.
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